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DIPUTACION PROVINCIAL. 

S e s i ó n de 9 de Noviembre de 1878. 

PBHSIDBNCU DEL SBÜOR CANSBCO. 

Abierta la sesión á las doce -de la 
m a ñ a n a , con asistencia do los s e ñ o 
res U r e ñ a , Molleda, Bustamante, 
Andrés , Banciella, Pérez Fernandez,' 
Gutiérrez, Alvarez, Llamazares, R o 
dríguez del Vallo, Balbnena, Rodr í 
guez Vázquez, Eguiagaray, y Redon
do, so dió lectura del acta de la an 
terior, que fue aprobada. 

Entrando en la orden del dia se 
dió cuenta del dictamen de la C o m i 
sión de Beneficencia, referente i la 
cesión de una casa contigua al Hospi
cio de Astorga, que el llustrisimo 
Sr . Obispo de aquella diócesis ha 
comprado con destino ¡i dar ensan
che al Establecimiento, y en su Tis
i s se acordó significar á tan digno 
Prelado la más profunda gratitud por 
su generoso desprendimiento, que 
unido á los frecuentes donativos con 
que auxilia á la Beneficencia provin
cial de los fondos do Cruzada, reve
lan cuanto es su caridad; asimismo 
se acordó, teniendo en cuenta que 
la incorporación do la casa al Hospi
cio supone gastos do alguna entidad, 
que el Prelado siente no poder s u 
fragar, si bien ofrece al efecto todo 
lo que sea posible facilitar, que con
forme con los deseos expresados por 
el donante, pase un empleado facul
tativo á reconocer la casa, forman
do los planos y presupuesto para 
su agregación al actual edificio, y en 
vista de estos antecedentes, conocida 
qué sea la suma que el Prelado so 
sirve añadir á su generoso donativo, 
resuelva la Diputación sobro la acep
tación de este, porque pudiera ser
le onerosa, si al Hospicio no le fue
re necesario el ensanche, ó si la i m 
portancia do los gastos fuera tanto 
que el presupuesto provincial no p u 
diera soportarlos, reservando para 
entonces acordar la forma con que 
ha de verificarse la adjudicación de 
la finca i la provincia. 

Aceptando las fundadas considera
ciones consignadas por la mesa, en 
la Memoria leida al constituirse la 

Corporación, acerca de los socorros 
llamados do lactancia, y do confor
midad con lo propuesto por la Comi
sión de Beneficencia, se acordó que 
ínterin con más detenimiento se es
tudia este, asunto, no se concedan 
auxilios de esa naturaleza más que 
por la Diputación cuando se halle 
reunida,' y si en algún caso extraor
dinario es indispensable atender i 
esta necesidad, resuelva la C o m i 
sión provincial, asociada de los D i 
putados residentes en la capital, lo 
que fuere más conveniente. 

Enterada con agrado de los traba
jos practicados por la Comisión y re
sidentes para averiguar la existencia 
y procedencia de los expósitos de la 
provincia, acordó aprobar l a baja 
definitiva de los que resultasen en 
poder do sus padres, y el reintegro 
de los gastos quo ocasionaron á los 
Establecimientos; debiendo desde 
luego precederse á reunir los datos 
necesarios acerca de los expósitos 
cuya existencia en los pueblos desig
nados no se comprobó, asi como res
pecto de quellos que aparece han fa
llecido, sin quo los Establecimientos 
tengan de ello noticia. 

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda se aprobaron 
los acuerdos interinos adoptados por 
la Comisión y residentes sobre pago 
de2.905 pesetas OOcént., 1.768*42, 
1 .622 '88, 1 .305 '01 , 2 . 5 4 9 ' 6 8 , y 
i . 2 7 8 ' 2 9 , al contratista del puente 
sobre el rio Orugo: los de 923 pe
setas G8 cén ts . , 2 .219 '20 , 9 5 2 ' 9 9 , 
1.153'73, 373 '32 y SS'OG al con
tratista del puente sobre el rio Y u 
so: el do 40 pesetas al Ingeniero se
ñor Neira por el reconocimiento del 
puente dePalazuelo, y el de 14 pe
setas do dietas del Diputado encarga
do de la recepción del mismo puente. 

E n virtud de comunicación del A l 
calde de Villafranca, y aprobando el 
dictamen de la Comisión de Hacien-

i da, se acordó satisfacer al contratis
ta de bagages D . Francisco M á n t a -
ras, el importe del primer trimestre 
del servicio en el presente año econó
mico, previniéndole que sin demora 
y bajo su responsabilidad, designe 
persona que lo represente en la villa 
de Villafranca, según preceptúa el 

pliego de condiciones; en la inte l i 
gencia que de no verificarlo, no se 
le satisfarán en lo sucesivo los t r i 
mestres que vaya devengando. 

Establecidos por la Diputación en 
sesión de 4 de Enero últ imo varios 
premios con el objeto de solemnizar 
el Régio enlace, y habiendo pasado 
con exceso el término señalado para 
solicitarlos, se aprobó el dictamen de 
la Comisión de Beneficencia propo
niendo: 

1. * Que se costee el titulo de 
Bachiller en Artes á D . Cándido A l 
vares-González, -de Valv«rde de C u -
r u e ñ o , j 'D r 'So lu to r Barrientos Her 
nández, do Villaverd» de Sandoval, 
únicos aspirantes, quedando en be
neficio de los fondos provinciales el 
tercer titulo de esta clase que no 
tuvo quien lo solicitara, y debiendo 
ponerse de acuerdo con el Director 
del Instituto para que el Estableci
miento reciba, y no los interesados, 
el importe del titulo y sus gastos. 

2. " Que el titulo do Profesor de 
Veterinaria so adjudique á D . Marce
lo Morros González, natural de León, 
haciéndose la entrega de su importe 
al Director de la Escuela, en la mis
ma forma que el anterior. 

3. * Que'bajo las propias bases 
so adjudique el titulo de maestra de 
primera enseñanza á D . " Rafaela Pas
cual y Garrido, de León. 

4. ° Que con ¡guales condiciones 
se conceda el titulo de maestro á 
D . Rogelio Felipe Alonso, natural 
de Algadefe, y domiciliado en B e r -
cíanos del P á r a m o , quedando siu 
proveer por falta de aspiranUs otro 
titulo quo para los de esta clase es
tableció la Diputación; y 

5. ° Que quedan sin proveer tam
bién y en beneficio de la provincia 
los premios señalados á un Profesor 
de segunda enseñanza inutilizado en 
el servicio; el de una maestra, en 
igual caso, y los tres de 75 pesetas 
para los adultos que no sabiendo leer 
ni escribir á la formación del censo 
hubieren adquirido estos conocimien
tos, puesto quo á esos cinco premios 
no se ha presentado aspirante a l 
guno. 

Solicitado por D . Dionisio Marcos 
Sevillano. de As to rgayD.Mat ías Ló 

pez, de Laguna de Negrillos, el pre
mio de cien péselas establecido para 
un maestro de primera enseñanza 
con titulo, que se hubiera inut i l iza
do en el servicio, y fuera pobre; con
siderando que los interesados no 
reúnen la última de dichas circuns
tancias por cuanto disfrutan dos mil 
cuarenta, y dos mil reales, respecti
vamente, como maestros jubilados ó 
sustituidos, además de otros emolu
mentos, conformándose con el dicta
men de la Comisión de Beneficencia, 
se acordó no haber lugar á conceder
les el premio que pretenden, el cual, 
por falta de otros aspirantes, queda 
en beneficio de los fondos provin
ciales. 

Fué aprobado el díctámen do la 
misma Comisión proponiendo que 
los maestros temporeros, aspirantes 
al premio do cien pesetas señalado á 
los de su clase para solemnizar el 
Régio enlace, amplíen sus expedien
tes hasta completar la justificación 
señalada en acuerdo de 4 do Enero 
úl t imo, toda vez que los más de ellos 
ni acreditan la cualidad de pobres, 
ni el requisito indispensable do ha-
berso inutilizado en el ejercicio de la 
enseñanza. 

Lo fué igualmente el dictamen de 
la Comisión do Hacienda propo
niendo se ratifiquen los acuerdos do 
la Permanente, asociada de los D i 
putados residentes en la capital, so
bre pago do honorarios á los m é d i 
cos y talladores quo intervinieron en 
el reconocimiento y entrega de los 
quintos en Caja; el de suscrícion con 
destino á socorrer las víctimas del 
Cantábrico; el de adquisición do ú t i 
les para el alumbrado del local; e l 
de abono de descuento sobre í iabercs 
del ejercicio del 77 al 78 al Director 
do obras provinciales; e l de igual 
abono á los empleados de la Sección 
de Cuentas; el pago al ebanista L u 
cas Fernandez por reparac ión del 
mobiliario; el do dietas al Secretario 
de la Junta do Agricultura por un 
reconocimiento á pueblos invadidos 
por la langosta, y el de gastos o c a 
sionados por el mismo funcionario 
en su expedición á Málaga para el 
estudio de la Phyloxera. 

Acreditados en forma por los ve-



cinos de Taranilla, Ayunlamienlo de 
Rencdo, los requisitos establecidos, 
jr de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, se 
acordó concíderlps con cargo al ca
pitulo de calamidades del presupues
to provincial, el 2 por 100 sobre la 
suma de 12.715 pesetas á que as
cendieron las pérdidas que sufrieron 
con motivo de un pedrisco; debiendo 
formarse la correspondienle nómina 
por las 254 pesetas 30 céntimos, im
porte del auxilio mencionado. 

Resultando del expediente forma
do á instancia de D . José Herrero, 
vecino de Santas Martas, que su hijo 
Ci r i lo , de 19 aiios de edad, se halla 
padeciendo una demencia que revis
te el carácter de furiosa y peligrosa, 
sin que el interesado cuento con me
dios para sufragar los gastos que 
cause en el Manicomio de Valladolid; 
ifuedó acordado, según propone la 
Comisión de Beneficencia, recogerla 
por cuenta de la provincia en dicho 
eslablecimienlo. 

F u é aprobado el dictamen de la 
propia Comisión proponiendo que se 
ralifique lo resuelto por la Permanen-
le asociada de los Diputados resi
dentes, para que se exija la docu
mentación prevenida en Real orden 
de 29 de Enero de 1860, antes do 
acordar acerca del auxilio pedido 
para combatir la epidemia variolosa 
que so ha desarrollado en el Ayun-
lamienlo de Vegas del Condado. 

Sin discusión (ué aprobado el dic
tamen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo que á la comunicación 
del Director general do Obras públi
cas volaliva al anticipo de 500.000 
reales destinados á la construcción 
de la carretera do Adanoro á Gijon, 
se conteste en la forma siguiente: 
«Enterada la Diputación de la comu-
«nicacion de V . S. fecha 14 de 
• Agosto últ imo, trasladando otra del 
»Sr. Ingeniero Jefe de Caminos, en 
«la que, para contestar á la Dirección 
«general de Obras públicas, progun-
»ta, si de los antecedentes que exis-
»ten en el archivo de esta Corpora-
»cion, consta que en la liquidación 
«de las obras de la carretera de A s -
• túr ias , que debió practicarse con el 
«Gobierno en el año de 1840, se 
«consignó ó no, sea obligación de 
«la provincia el pago del capital do 
«300 .000 reales y rédito correspon-
«diente, que anticipó el Principado 
«de Aslúrias para la construcción 
»do la expresada carretera, tiene el 
«honor do manifestar que no existo 
«en este archivo la liquidación de 
«obras de que se trata, que debió 
«practicarse cuando el Estado se i n -
«cautó de ia carretera en(el ailo do 
«1840; y no puede por lo mismo 
• manifestarse s i on ella so consignó 
«la obligación expresada, aunque es 
»de creer que n ó , porque el anticipo 
j'do los 500.000 reales á que so re-
«ficre dicha comunicación fué inver-
j>t¡do en las obras de construcción, 
«formando parte del ralor que ro-
> presenta la carretera, y al pasar 
«ésta á ser propiedad del Estado, 
«claro os que lleva consigo la ob l i -
«gacion de solventar los débitos con-
«traídos para su construcción. L o 
^quo estuvo á cargo de est? Dipula-
«cion desda el a ñ o de 1842 hasta el 

•de 1846, fué la administración del 
• arbitrio de dos reales en fanega de 
•sal impuesto ¿ las prorincias inte-
«resadas en la consl rmcion, que 
• debia' aplicarse á atenciones de la 
«misma carretera, y habiendo randi-
>do la oportuna cuenta, el saldo que 
• resultó se puso á disposición del 
• Sr . Ingeniero Jefe de Caminos en 
• 10 de Junio de 1846. • 

Aceptando las consideraciones ex
puestas por la Comisión de Hacien
da, se acordó ratificar las resolucio
nes de la Comisión provincial y D i 
putados residentes de 5 de Setiembre 
y 19 de Octubre últimos por las cua
les se dispuso la adquisición de cua
tro bombas «Letestt 'u debiendo en 
su consecuencia expedirse el oportu
no libramiento i favor de D. Manuel 
Recartc por la cantidad de 9 .440 
pesetas, que serán satisfechas con 
cargo al crédito respectivo del pre
supuesto, abonándose además los 
gastos de trasporte desde la estación 
del ferro-carril del Noroeste de esta 
ciudad al edificio que ocupa este 
Cuerpo provincial, y el poder o lor-
gado por el Sr . Recarte, como medio 
do pagar el importe de las bombas, 
que en suma componen el total de 
45 pesetas 37 céntimos. 

Examinadas las ordenanzas para 
el régimen y gobierno del pueblo de 
Santibaiiez, en el distrito municipal 
de Vegarienza; y considerando que 
hallándose formadas estas ordenan
zas por la Junta administrativa del 
pueblo indicado, i quién no atribuyo 
la ley semejante facultad, por estar 
e n c o m e n d a d o exclusivamente al 
Ayuntamiento, según se desprende 
do lo dispuesto en el art. 74 de la 
ley municipal y Real órden de 30 de 
Enero de 1875, no puedo concedér
selas la aprobación que se solicita; j 
se acordó, aceptando las conclusiones 
de la Comisión de Gobierno y A d 
ministración devolverlas al Alcalde, 
á fin de que las someta al examen, I 
censura y aprobación del Ayunta- : 
miento, que es el encargado de for
marlas, no para una localidad doler- ; 
minada, sino para todo el distrito. 

Hoclamado por el contratista do 
las obras del puente Orugo el pago • 
do las que tiene ejecutadas hasta el 1 
dia, sin cuyo requisito no podría sa- Í 
lisfacer i los operarios, se acordó, 
do conformidad con el diclámen de 
la Comisión de Fomento, que por el 
Director facultativo se certifique de : 
la obra que en la Sección conste co
mo debida, la cual se satisfará, l o 
mando las precauciones necesarias 
para asegurar el pago do los opera
rios que en olla trabajan. ' 

A lin de que los Ayuntamientos [ 
do la provincia puedan enterarse y 
adquirir los conocimientos necesarios 
acerca de la plaga conocida con el 
nombre do la l ' liyloxera, se acordó 
imprimir la memoria que sobre el 
particular presentó el I n g e n i e r o 
Agrónomo D. Julio Otero, á quién 
so lo darán las gradas por este traba- j 
jo, del que se t irarán mil ejemplares. ' 

Dada lectura de la instancia á la 
Corporación dirigida por el Presi- • 
denlo y vocales de la Junta admints- (-
tratlva del pueblo de Liegos, solici- ¡ 
lando una subvencion.de 300 pese- ' 
tas para satisfacer las gastos que se ; 

ocasionaron en la construcción de un 
puente de madera, se acordó que no 
h a ' J u g a r á l oque se pretende, no 
obstante lo laudable del objeto por 
no haberse ejecutado los trabajos 
con las condiciones que la vigente 
ley de í b r a s públicas exige. 

Vista la solicitud presentada por 
ol Ayuntamiento de la Pola de Cor
dón pidiendo una subvención para 
construir un puente sobre el rio 
Bernesga en las inmediaciones de di 
cho pueblo con arreglo al proyecto 
que acompaña, se acordó en vista 
de lo dispuesto en el art. 18 de la ley 
de Obras públicas, remitir ol pro
yecto al Sr . Gobernador civil de la 
provincia i fin de que se sirva pres
tarle, si lo eslima oportuno, su 
aprobación . 

Solicitada por el contratista del 
puente Orugo una próroga para ter
minar los trabajos; Vistos el informe 
del Director facultativo de la Diputa
ción, el diclámen de la Comisión de 
Fomento y el pliego da condiciones 
generales de Obras públicas; y Con
siderando que habiendo estado sus
pendidos los trabajos del puente 
Orugo por causas agonas é indepen
dientes da la voluntad del conlralis-
l a , debe concedérsele la próroga que 
solicita, se acordó acceder á su pre
tensión, entendiéndose prorogado el 
plazo para la terminación del puente 
hasta el dia 31 de Octubre do 1879. 

Examinada la cuenta de los gastos 
suplidos por el contratista del mismo 
puente en la obra hecha por admi
nistración en el año de 1877, impor
tante 375 pesetas, quedó resuelto 
que se remitan todos los documentos 
al auxiliar encargado del puente, á 
lin de que certifique si se invirtieron 
en el objeto á que los justificantes se 
refieren, y que si do esto certificado 
asi rcsulla, so abone su importe al 
contratista. 

Resultando de los anledonles re
lativos á la construcción del puente 
Orugo un aumento de gasto de 
31.205 pesetas 81 céntimos mayor 
del que se consignó para este puente, 
se. resolvió, aceptando ol diclámen 
de la Comisión do Fomento, que pa
sen los antecedentes á la Comisión 
do Hacienda para que proponga ol 
medio de ampliar la cantidad consig
nada á fin do quo no sufran paraliza
ción los trabajos de tan importante 
obra. 

Visto el recurso de alzada inler-
puesto por D. Ambrosio Pérez G o n 
zález, vecino do Escobar de Campos, 
en alzada do la resolución de la A d 
ministración económica dosesl ímán-
dolo la queja quo promovió ante la 
misma por la categoría en que figu
ra on el repartimiento de consumos 
y sal; y 

Considerando que la Administra
ción al dictar su providencia apelada 
se ajustó á las prescripciones vigen-
los; quedó acordado do conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Gobierno y Administración desesti
mar ol recurso do que se trata, de
clarando firme la resolución de dicha 
dependencia, sin perjuicio do que ol 
interesado baga uso del que le con
cede ol art. 198 de la ley municipal 
de 2 de Octubre del año anterior. 

Visto el expediente instruido á ins

tancia de D . Patricio Vega y otros 
vecinos del Ayuntamiento de Lago 
da Carucedo, pidiendo que se trasla
de la capilalidad del municipio al 
pueblo de Carucedo por tener este 
mayor vecindario y ocupár mejor s i - . 
tuacion. 

Considerando que si bien alguna 
pequeña mayoría del vecindario r e 
sulta votando por la traslación que 
se solicita, el Ayuntamiento sin em
bargo, acordó en contra do tal pre
tensión por no traer á los habitantes 
del mismo ninguna ventaja positiva. 

Considerando que la mayoría do 
los Ayuntamientos limítrofes á quie
nes se pidió informe para mejor pro
veer lo evacúan en el sentido de que 
se conserve la capilalidad en el pue
blo donde hoy existe; y 

Considerando por último que la va
riación que se pretende puedo afectar 
oxencialmente á la existencia del mu
nicipio modificando las relaciones 
entre los distintos grupos de pobla 
ción que lo componen y aun entro 
los individuos pertenecientes á cada 
uno de ellos en términos que pueda 
lastimar intereses creados muy l eg í 
timamente, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión de Gobierno y 
Administración, quedó acordado des
estimar la pretensión de D. Patricio 
Vega y consortes. 

Para que pueda resolverse con e l 
mayor acierto el recurso interpuesto, 
por el Ayuntamiento de Fresnedo, 
sobre deslinde de términos j u r i sd i -
cionalos practicado entre dicho pue
blo y ol de Tombrio de Abajo, á pro
puesta do la Comisión de Gobierno 
y Administración, quedó acordado 
remitir á la Administración económi
ca por conducto del S r . Gobernador 
el documento que parece ser de 
• Respuestas generales del lugar de 
Fresnedo á las Preguntas del Real i n 
terrogatorio do la letra A.» que viene 
sin firma ni autorización alguna para 
que sea compulsado con el catastro 
que obra on dicha oficina y se sirva 
(lecir si está ó no conforme con el 
mismo. 

Sr . Presidenlo. So abro d iscu
sión sobro el voto particular dol S e 
ñor Molloda al dictamen de la C o m i 
sión do Fomento sobre la Memoria 
y plan do carreteras provinciales. 

Sr . Molloda. • L a Comisión de 
Fomento lia practicado un detenido 
exámon del Proyecto do carreteras 
provinciales formado por la Di rec 
ción de Obras, y conforme entera
mente con sus fundamentos y apre
ciaciones tiene el honor do proponer 
á la Asamblea su aprobación con las 
pocas modificaciones quo en él se han 
hecho oyendo las observaciones de 
los Sres. Diputados quo han asistido 
á las sesiones do la Comisión. 

Es urgentísimo aprobarle para que 
on cumplimiento de lo que disponen 
la ley de Obras públicas, la do C a r -
retoras y ol Reglamento para su eje
cución pueda anunciarse al público 
por el término de 40 dias que s e ñ a 
la el diclámen con objeto de qne los 
Ayuntamientos y particulares intere
sados puedan hacer las reclamacio
nes que tengan por convenientes, 
después do cuyo t rámite han de i n 
formar de nuevo la Dirección de 
Obras provinciales, la Junta do A g r i -
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cultura, el Sr . Ingeniero Jefo de la 
Provincia y ha de resolrer la Dipu
tación para remitirse el plan ¿ la 
aprobación superior. 

Las bases capitales del proyecto 
son en resumen la división de la Pro
vincia en tres regiones/una al Norte 
formada de los partidos de L a V e c i -
l l a , Riaño y Murías de Paredes, con 
los del Bierzo; otra formada con A s -
torga y L a Bañezá; y otra al Medio
día compuesta de León, Valencia de 
D . Juan y Sahagun, en la parte mas 
llana. 

Estudiadas las condiciones del 
pais, su industria, sus producciones, 
sus riquezas y su porvenir entiende 
la Comisión, de acuerdo con el pro
yecto, que para fomentar ol desarro
llo de esos elementos es forzoso dar 
la preferencia para la construcción 
de Caminos á la región del Norte, 
procurando ponernos cuanto antes 
en comunicación con Asturias y San
tander 

Sentada esta base la Dirección ha 
señalado en cada partido las carra-, 
leras que á su juicio deben construir
se en cada uno y el órden de prefe
rencia en cada uno, aceptando tam
bién este criterio la Comisión y pro
poniendo i la Asamblea que aun 
cuando se principie por el Norte se 
siga después el órden en todos los 
partidos de la provincia para nó es
tablecer un privilegio en favor dé 
ninguno, ejecutándose primero los 
números primeros después los segun
dos y luego los terceros y los cuartos 
de cada partido y asi sucesivamen
te hasta completar la red. 

Poro siendo necesario por la ley 
lijar el órden de preferencia aun en
tre los números primeros, la Comi 
sión entiende que mereciendo el 
mismo interés los tres de L a Vecilla, 
Riafio y Murías pudieran ejecutarse 
simultáneamente contratando si fue
se preciso un cmpróstilo proporcio
nado á las fuerzas y; recursos (le la 
provincia, y dejando para cuando el 
plan cstij ileíimtivamente aprobado 
el lijar su cuantía y medios de reali
zarlo. 

Hasta aquí, enleramente conforme 
con mis dignos compañeros de Co
misión acepto el diclámen qoo yo 
mismo lie formulado. Pero tongo ol 
sentimiento de disentir de olios en el 
urden con que deben colocarse para 
su ejecución en la relación ó lista 
quu tüspone la ley que se forme. 

Dos son los que se disputan la 
preferencia quo ocupan los números 
primeros en sus respectivos partidos; 
el dé León á Doíiar por Vegas del 
Condado, Cerezales y Lugan; y ol de 
Almanza á Riaño. Yo creo que debe 
colocarse en primer lugar el primero 
por las consideraciones quo ofrezco 
á vuestro prudente juicio. 

L a primera y la mas importante es 
quo tenemos los estudios hechos y 
los proyectos concluidos y aproba
dos; que conformo á ellos se subas
taron ya obras de consideración que 
se principiaron á ejecutar y hoy es
tán abandonadas; y que se hicieron 
expropiaciones y se reunieron mate
riales que pnaden utilizarse si se 
acude á tiempo, y que de o!ra suerte 
so perderán inútilmente con daño no
torio de la provincia. Los estudios, 

obras, e ipropíaciones y. materiales 
suponen un capital de consideración 
ya empleado y quo nosotros, como 
buenos administradores de los recur
sos de la provincia no podemos de
jar perder sin contraer responsabili
dad. Tenemos ademas construido re-
cienteimnle un puente con fondos 
provinciales en Pjlazuelo que forma 
parte del trayecto y ahorra el capital 
do construcción ya empleado. 

L a importancia del camino en si 
mismo nadie la desconoce. Boñar es 
la villa de mas vecindario de los dos 
partidos judiciales de L a Vecil la y 
Riaño; en ella se hace un comercio 
¡mpJiianto de cereales quo so ex 
traen para Asturias y que teniendo 
un í c.irrolera subirían de los merca
dos céntrale; , especialmjnte M i n s i -
l la, con gran provecho de los agricul
tores pirque crecerian los precios. 
E l tráfico crece incesantemento en 
dicha villa donde se Inllan los mejo
res comercios de la montaña , con re
lación al pais, siendo como el centro 
y la vida de todo él cosa que no me 
podrá ninguno negar. Inmediatos á la 
villa están los baños de San Adriano 
ó L a Losil la, cuya eScacia está reco
nocida habiendo en "ellos médico 
nombrado.pjr el Gobierno, pero que 
se hallan paco comunicados por falta 
de una carretera. En las cuencas i n -
•medlatas hay criaderos de carbón, 
unos registrados y otros no, que solo 
esperan la carretera para salir do 
ellos donde les llamo el consumo. Y 
la s i l iucion topográfica misma recla
ma la necesidad inmediata de esa 
carretera, porque B mar os el centro 
do una gran zona y los productos 
principales do la montaña bajan allí 
á esponorso en todas las épocas del 
a ñ o . As i es que se celebran dos 
grandes ferias en dos distintas é p o 
cas del año una en Junio y otra on 
Octubre siendo ya esta úl t ima tan 
importante que nó solo de dentro do 
la provincia sino hasta do fuera y de 
lejos vienen á buscar ganados los que 
se dedican á este Irálico. Y ademas 
de esto se celebra un mercado soma-
nal de extraordinaria concurrencia y 
que será mtichb mas el día que l l e 
gue ; i sus puertas una carretera quo 
comunique á la villa .con la capital do 
la provincia. 

Ademas de estas poderosas razo-
nos louemos la de quo la casi totali
dad de los partidos de L a Vecilla y 
Riaño no tiene un camino que comu
nique sus habitantes con la capital 
do la provincia y haciéndose de León 
á Boñar se consigue este objeto on 
una gran parle, no solo para L a V e -
cilla sino para lliaño mismo, y más se 
servirían do ose camino ademas do 
los Ayuntamientos del primero, los 
de Vegamian, Lil lo y Reyero que 
pertenecen al segundo quo todos vie
nen por Boñar y con un poco mas de 
trabajo los do Salamon Maraña y has-
la do Acevedo y Barón que traen 
siempre ol mismo camino, y quo de 
seguro lo agradecerían. Porque os de 
advertir que el de.León i Boñar em
palma en este punto con la carretera 
del Estado de León á Tarna quo pasa 
por los tres Ayuntamientos primeros 
y cerca de los restantes. 

Por otro lado Riaño tiene ya estu
diada y en construcción por cuenta 

del Estado una carretera que atravie
sa todo el partido hasta Asturias por 
sus pueblos mas principales comuni
cándola con los ferro-carriles del No
roeste en Sahagun; y mejor servido 
es tará con otra carretera quo lo co
munique con la capital de la provin
cia quo con dos casi paralelas que 
tienen el mismo punto de arranque. 
Y no es que yo desconozca que R i a 
fio deba ser atendido: lo reconozco, 
pero creo que antes debe atenderse 
lo que propongo. 

Hay adenns que el coste de la 
carretera de León á Boñar os mucho 
menor que el de la otra por las r a 
zones ya dichas y porque ol terreno 
os llano y fácil, mientras q'te el de 
Riaño á A lminza ofrece dificultados 
que necesitan para vencerse grandes 
esfuerzos de trabaj o y recursos. 

Esporo señores diputados; que vo
sotros que siempre os inspiráis en el 
deseo del acierto m i H u r e i s con m i -
durez las razónos espaostas y en sn 
vista aprobareis el dictámon con la 
molificación que en él introlace mi 
voto particular, reducida á que en el 
órdon de colocación do las carreteras 
vaya primeramente la de León á B o 
ñ a r . 

Sr . Rodríguez de! Valle,(en contra) 
Todos habéis oido pl cumplido e lo
gio q i u acaba do hacer el Sr . Mol le ja 
del mignilico plan de Caminos que 
el Director do Obras provinciales ha 
presentado á la Corporación, cuya 
í lemor ia y plan» liabais admirado y 
han morecido también vuestros p l á 
cemes; y on verdad quo los merecen. 
Elogios y plácemes que vienen á ser 
un apoyo on pro del diclámen de la 
Comisión do Fomento y son la más 
elocuente impugnación del voto par
ticular del Sr . Molleda, puesto que 
si nosotros conocemos localidades de
terminadas do la provincia, el señor 
Puyol la conoce toda tan al detallo, 
como el que ha tenido por espacio do 
mis do 20 años que pasearla y estu
diar no solo su parlo topográfica sínó 
también sus manifestaciones indus
trial , pecuaria y agrícola. Así, s e ñ o -
ros, al ver las consideraciones que 
hace de cada localidad, no hemos po
dido menos do seguir su plan y el 
órden de preferencia quo sin querer 
nos ha trazado para la construcción 
de los caminos. Pues si bien la C o 
misión de Fomento propone, que 
reuniendo medios so estudien y cons
truyan s imul táneamente los números 
primeros de los partidos do Riaño, 
L a Vecilla y Murías, quiero conser
var ol órden de preforencia en la l i s -
la igual al que tan sabiamente y por 
tan poderosas razones se indica on 
la Memoria en su cuadro de Regio
nes, único punto on que difiere ol 
autor del voto particular. 

Como so dice muy bien on la 
Memoria, Riaño es ol hijo deshere
dado, y es tan cierto, que careciendo 
de toda via de comunicación, las más 
cercanas ú él distan algunas leguas, 
pues aunque está en construcción la 
carretera de Sahagun á Rivadesella, 
hace más do 30 años que se halla en 
este estado sin que dentro do nuestra 
provincia haya un k i lónu t ro hecho; 
y en cambio, L a Veci l la tiene ya un 
ferro-carril y carretera quo ponen en 
comunicación con la capital v As tu

rias á una zona importante de dicha 
partido, compuesta de los Ayunta
mientos de L a Robla, L a Pola y Ro-
diezmo, donde se explotan buenos 
criaderos de hulla y existe a d e m á s 
gran tráfico. No desconoce apesar de 
esto la Comisión; la importancia de 
Boñar , y por eso propone la cons
t rucción simultánea de los tres p r i 
meros caminos ya indicados. Dar i m 
portancia á ferias y mercados cuan
do estos concursos, está demostrado 
hasta la saciedad, van perdiendo l a 
que ántes tenían y mucho más cuan
do tan precisamente se ha detallada 
que no os de la agricultura sino de l a 
industria y ganader ía de donde han 
do venir ol bienestar y la prosperi
dad á esta provincia. 

Pues bien señores , aunque á todo 
esto se atiende con ol camino pr ime
ro de L a Veci l la , cree la Comisión 
que se atiende mucho más con el p r i 
mero de Riafio, porque este camino 
pone en comunicación con el ferro
carril del Noroeste, á las riquisimas 
minas de Valdorrueda, minas quo no 
pasa lo que con las demás de la p r o 
vincia donde puede ser p r o b l e m á t i 
ca su explotación. E n Valderrueda 
hay construidos almacenes que ostátt 
llenos do locomóviles de vapor y 
útiles diversos, dispuestos á emplear
se, tiene las oficinas, laboratorios y 
demás dependencias conven íen to -
mente montadas, inmensas galer ías 
hechas en su mayor parte y esos ed i 
ficios y esas minas, se empezaron á 
construir y explotar cuando hace a l 
gunos años se pensó hacer el ca 
mino que hoy so propone como el 
primero en Riaño y la provincia, 
aunque con ligeras variantes. Viendo 
la empresa minera que no so real i 
zaba la construcción do dicho cami
no, hubo do abandonar la explota
ción que habia empezado y on la 
quo se ocupaban gran número do 
jornaleros do osla y otras provincias. 
Y es de advertir, quo una vez cons
truido esto camino, nos salo tan eco
nómico como el que más ; por sor 
on su mayor parte terreno llano, (co
mo sucedo hasta Prioro) estar proyec
tado por terrenos del común y del Es 
tado y tenor lasobras de fábrica cons
truidas y hasta reparadas reciente
mente, .y principalrnenle porque el 
Crddilo Momliario, dueño de las ya 
citadas minas de Valdorrueda, tiene 
acopiados materiales para quo prévío 
un ajuste con la Diputación, so le 
permita el eslablocimiento de un fer
ro-carril do sangre por el camino 
provincial. 

Atraviesa esto camino por unas 
aguas minóralos sulfurosas de tal va
lía, que os puedo asegurar son de 
mejor calidad que las de Orilaneda, 
vez la riqueza que estas representan 
y calculaz la quo á esta localidad y á 
la provincia toda traerían al ponerlas, 
on fácil comunicación con el ferro
carri l . Aguas sulfurosas que al lado 
do las termales de San Adr ián , son 
lo quo el oro al cobre. 

Otra razón alega el Sr . Molleda, 
para la Comisión de poca fuerza, 
aunque para S. S. es la de más i m 
portancia, que hay estudios hechos, 
materiales acopiados y un puente 
construido en el camino n ú m . i . " da 
L a Vecil la; y digo que la Comisión 



tqyo en poco esas rizones, porque 
n o un puente, sino lodos jos necesa
r io? tenemos.bech os en el camino 1.° 
d e . R i a ü o . L o s , materiales acopiados 
dq?pues de tanto tiempo sabe Dios 
cómo y dónde e s t a r á n , 7, lo cons
truido, sino está j a inservible, es ,én 
apoyo nueslro, pues por esa razón de-
le jnos empezar, á construir carrete-
ras por tierra l|ana y por los par
tidos donde más y mejores trozos de 
cajuinos provinciales haya, según la 
lógica del S r . Molleda. 

No es de tener muy en cuenta que 
con el camino de León á Boñar , se 
.comunican algunos Ayuntamientos 
¿ e Riaño .con la capital de la proyin-
c i a , pues además de que no cuatro ó 
seis Ayuntamientos como dice el se-
S o r Molleda, sino uno ó dos podrían 
l a ce r lo malamente, lo que hay que 
l u s c a r . s o n vias que pongan en co
municac ión los puntos donde la in 
dustria pueda desarrollarse; los ca 
minos á la capital que creo muy ú t i 
l es , son de utilidad secundaria,'me
jor dicho de conveniencia, y ya se 
cons t ru i rán cuando estén servidas en 
primer término, la industria, la ga
n a d e r í a , el tráfico y los elementos 
diversos de la riqueza déla provincia. 

L a Comisión no duda por lo tanto 
que atendiendo á estas consideracio
nes que he cjpuesto aprobies el dic
tamen, siendo el orden de relación 
el que tan sabia y científicamente co
loca el Sr . Puyol en su cuadro do 
Regiones. 

E l S r . Molleda, (para rectificar.) 
Necesito rectificar algunos de los 

conceptos del Sr . Rodríguez del V a 
lle que son conocidamente inexactos. 

Gn primer lugar ha manifestado 
que el partido de L a Vecilla tenia ya 
una carretera y un ferro-carril cons
truidos. Es cierto, pero todos sabéis 
xjue van por el mismo punto la una 
ijuo el otro y por un estremo del 
partido quedando el resto do él en 
completa incomunicación, de suerte 
que esas vias son más de impor
tancia general que provincial y local 
y no llenan los fines que el plan pro
pone. También Riaño tiene una car
retera en construcción y no por eso 
se dice que no deba tener más . 

Se ha dicho que la preferencia la 
babia señalado el Sr . Director de 
obras provinciales en su Memoria y 
que esta sola razón era bastante para 
que se desestimase mi voto. Con 
sentimiento tengo que decir á la D i 
putación que esta aserción del señor 
Rodríguez no es cierta. E l Sr . D i 
rector, reconociendo lo espinoso del 
asunto lo que ha hecho es tan solo 
fijar la, preferencia de los caminos 
en cada partido por el órden de re
giones, pero ha dejado á la libre i n i 
ciativa de esta Corporación lo demás . 
A s i es que la Memoria no compren
de la lista general y correlativa de 
las carreteras y si tan solo el órden 
en cada partido. Apelo á vosotros 
mismos los que habéis oído leer la 
Memor ia , y á los demás les ruego 
que se enteren de ella, pues sobre la 
mesa es tá . Nó; el Sr . Director ha 
dicho lo que prudentisimamente de-
bia; ha dicho: la región Norte es la 
más : necesitada, ba escrito los n o m 
bres de los partidos y de los c a m i - , 
nos poniendo el primero Riaño como ' 

pudo, poner otro, pero, esto, S e ñ o 
res, que si no se dijese nada, deno
tar ía preferencia, nó la denota cuando 
se dice que, siendo todos i inpoitantés 
y colocando en igualdad de circuns
tancias á Riaño y L a V f cilla, se deja 
i la Diputación la fijación del órden 
y por eso tenemos esta. discusión. 

Y por ú l t imo, se l ia manifeétado 
que i lo que principalmente debe 
atenderse es al desarrolló de las i n 
dustrias y que por esta razón, exis
tiendo en Valderrueda, punte ¡que 
atraviesa la carretera ' j defiende, el 
Sr . Rodríguez, un proyecto ó p r in 
cipio de fabricación que podrá tomar 
gran incremento y epiplear miles de 
brazos en ella, solo esta considera
ción debe sobreponerse á las demás . 

Convengo en que es preciso aten
der a l desarrollo de las industrias; 
pero no á esto solo: es precisó com
binar con esto, las demás necesida
des, porque el tráfico y la circulación 
de los productos del país es una ne
cesidad más inmediata y de m á s po
sitivos rendimientos. Las industrias 
no toman repentinamente el vuelo y 
crecimiento que se supone: necesitan 
mucho tiempo y mucha perseveran
cia como lodos vosotros compren
déis ; y es una ilusión creer que por
que se formen grandes proyectos y 
se hable de capitales en un país que 
no tieiie la educación activa de los 
pueblos industriales, en un momento 
se va á convertir en una nueva Jauja 
que á todos va á hacer felices. 

N o abriguemos esas ilusiones ni 
consintamos por acariciarlas en sa
crificar el presente sometiendo á los 
pobres habitantes de la provincia 
que no tienen caminos para andar ni 
para conducir sus ganados y produc
tos á la tiranía de un porvenir incier
to con la esperanza de grandes fe
licidades. Atiéndase á todo; pero 
primero á lo que ha de dar resulta
dos más inmediatos y positivos. V u e l 
vo á insistir en que meditéis como el 
asunto merece y aceptéis el dictamen 
con mi voto particular. 

E l S r . Rodríguez del Valle (para 
rectificar.) No dá importancia el se
ñor l lo l leda al ferro-carril y i la 
carretera, ni á uña gran zona del 
partido de L a Vecilla lo que es i n 
justo sin que yo necesite demostrar
lo, pues aunque reconozca la C o m i 
sión la importancia de Boñar , como 
habéis oído que la reconoce, sé que 
en justicia ya está atendida en una 
gran parte que hace bastante tráfico 
con la capital y en especial con A s 
turias, y mucho mas el dia, próximo 
por fortuna en que abierto el túnel 
de Pajares, sea tan fácil la comuni
cación como todos comprendéis . 

Asegura el Sr. Molleda que el D i 
rector no propone el urden de prefe
rencia en la construcción de los c a 
minos, y decia al contestarme que 
este hecho no era exacto, demos
trándolo con la Memoria y plan que 
tenemos en discusión, léala S. S. y 
verá como el Sr . Puyol á pesar de 
creer que debia dejar ese asunto i n 
tacto, no lo ha podido hacer, pues 
al dar cumplimiento á la ley, sin 
querer, esas fueron mis palabras, sin 
querer acaso, nos ba puesto l a lista y 
el órden que debemos seguir para la 
construcción. 

A l leer l a Memoria vemos un e p í 
grafe que dico t Consideraciones ge
nerales» y hace la salvedad de qüe 
empieza á hacerlas por partidos y 
colocando estos por orden alfabético, 
y si en un trabajo, tan concienzudo, 
si en una obra en que la forma y el 
método están á tan gran altura, én 
que .se revelan el estudio y la ciencia 
se sigue ese Orden al principio ¿por 
qué al establecer el cuadro de regio
nes se abandona el órden alfabético? 
No fué la casualidad, eso bien lo 
comprendé , e l Sr . Molleda, éso bien 
íi» cpmprendeis.'todos, no hay nadá 
casual en ese trabajo, y el poner el pr i 
mero á Riaño ha sido el conocimiento 
comparado y filosófico de la localidad 
y el espíritu de ilustración y rectitud 
que tanto se admiran en el plan qué 
estamos discutiendo.—Dice ademas 
en nnp de los párrafos dicha Memo
r ia : 'Hechas estas ligeras indicacio
n e s podría precederse desde luego 
>á la formación dé un cuadro en que 

• conslaran todas las carreteras por 
•el órden que debieran construirse, 
«pero creemos prudente sentar bases 
«que faciliten su formación y ayuden 
«á obtener mayor acierto.—Para es-
»to, empezamos por dividir la pro-
«vincia en tres regiones, la primera 
«compuesta de los partidos de Riaño, 
«La Vecilla y Murías , en la que su-
• ponemos que por sus condiciones 
«topográficas, etc.» y continúa en 
otro párrafo lEstablecidas estas re -
«giones, admitimos desde luego la 
• colocación de cada uno de los par-
• tidos por el órden que se han es-
•presado y teniendo presente cuanto 
• llevamos dicho procedemos á esta-
«blecer dentro de estas regiones y 
• partidos la preferencia que á nues-
• tro juicio merece cada carretera, 
«etc. armonizando asi los intere-
•ses de la provincia con el presente 
»y el porvenir.» ¿Vé S. S. como es 
exacto, exactísimo, que el Sr . Puyol 
marca la preferencia? 

Conviene el Sr . Molleda en que 
hay que atender también á las nece
sidades do la industria, ademas del 
tráfico; estamos conformes, pero la 
Comisión prefiere lo de mas impor
tancia que es la industria y no cree 
sea ilusoria ó tardía en desarrollar
se, pues como antes dije las pr inci
pales que se han de plantear en los 
puntos que atraviesa el camino 1.° 
de Riaño están ya establecidas; allí 
no es ilusión ver las fábricas, las 
máquinas , las galerías, etc., como 
antes os dije, porque los edificios se 
ven, se pasea pór ellos, y los miles 
de operarios se verían en el momen
to que empezásemos la construcción 
del camino; mejor dicho, en el ins
tante que anunciásemos la subasta. 

Vez señores lo que de prob lemá
tico tienen estas razones, esto sin 
contar con el desarrollo que tomarían 
la construcción de aperos de labran
za, cubas y la esplotacion de los r i 
cos mármoles , pizarras y maderas de 
Prioro, Sal ió, 'Caminayo y Taranilla, 
con las ya citadas aguas sulfurosas de 
Morgovejo.—Ademas de lo expues
to, y como quiera que falten algunos 
individuos de la Comisión de Fomenr 
to, de acuerdo con la mayoría, retiro 
el dictamen. 

S r . Presidente: Queda retirado, 

y se levanta la sesión, que continua
rá i las seis de la larde. 

León 14 de Noviembre de 1878. 
— E l Secretario, Dótti'ngo Diáz C a 
lleja.. 

OFICINAS BB HACIBMBA 

ADHIHUmCION ICOMfelCA 
DK L A P R O V I N C I A D E L E O N 

En el BOLITIH o n c u i de esta provin
cia, cimero 70 da 9 de Diciembre últi
mo, se inserté un anuncio encargando á 
IOÍ Sres. Alcalde» de ta m i s ™ se sir
vieran dar aviso i esta Administración 
del paradero dá D. Francisco Castélló y 
D. Nicolás Hernández, Administrador é 
Interventor de HacienJa qne fueron én 
esta ciudad, por si residían en alguno» 
de sus respectivos pusblos, hacerles sa
ber la providencia recaída en las cuen
tas de Tornaguías de 1161. 

Y como basta el dia no haya habido 
resultado algnno, se repradnee por el 
presente á ' l ts misinos finés. 

León 51 de Enero dé 1879.—Fede
rico Saavédra. 

JUZGADOS. 

Cédula de c i tación. 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dicláda én el dia de hoy por el 
Sr. D. Ceferino Gamoneda, Juez de pr¡-
nesa Instancia de este partido, en causa 
con motivo de Ir-siones que sufrió José 
Bobis, natural de Puente de Alba, la 
noche del veinlisiele al veintiocho de 
Agosto lillímo, se cita y llama á Fran
cisco Bobis, natural del mismo, para 
que dentro del término de diez días, á 
copiar desde la inserción do esta cédula 
en el BOIETIN OFICIJU de Le»n y Gaceta 
de Madrid, se presente en esta Juzgado 
á las diíz de la mailana, con objeto de 
rerdir declarsCioc; apercibido de qué 
en otro caso !• parará el perjuicio que 
baya lugar. 

L a Vecilla y Mciembre diez y ocho 
de mil ochocientos setenta y ocho.—El 
actuarlo, Leandro Maleo. 

ANUNCIO. 

AGENCIA GENERAL DE M G O C I O S 
DE 

NICOLAS LOPEZ MUÑOZ 
C i L L B DEL CONDE L l ' I U , KÚU. 13 

LEON 

Se encarga de toda clase de asuntos, 
ya radiquen en las oficinas de esta pro
vincia, 6 en los centros directivos de la 
Corte, contando con la cooperación de 
activos y acreditados Agentes del Co
legio de Madrid. 

En virtud de disposiciones emanadas 
del Ministerio de Hacienda y de la D i 
rección general de Contribuciones, esta 
Agencia está legalmente autorizada 
para representar toda clase de Socieda
des, Empresas, Corporaciones y parti
culares, hacer pagos y cobros en la 
Caja de la Administración económica 
y demás, y cuantas operaciones son 
propias de «na Agencia general. 

Para la dirección é consulta de aque
llos asuntos que exijan una tramitación 
complicada, cuenta esta Agencia con 
reputados y distinguidos letrados. 
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faapresu i» fiara* i hijo». 


